
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA
PUERTO CALLAO  -  UCAYALI -  PERU

RESOLUCION DE GERENCIA N° 141 -2019- MDY-GDSE.

VISTOS:
Puerto Callao, 0 5 JIJL 2019

El tram ite externo N° 12021-2019 de fecha 01 de Julio del 2019, sobre Reconocim iento de Junta 
D irectiva AA.HH la LUPUNA de Yarinacocha, y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo II del T ítu lo Pre lim inar de la Ley N° 2 7 972 - Ley O rgánica de Municipalidades, establece 
ue: " ( . . . )  Los gobiernos loca les gozan de autonom ía po lítica , económ ica y adm in istrativa en los 

asuntos de su  com petencia. La autonom ía que la Constitución P olítica d e l Perú establece para las  
M unicipalidades radica en la facu ltad  de e je rcer actos de gobierno, adm in istrativos y de 
adm inistración, con sujeción  a l ordenam iento ju ríd ico  la autonom ía confiere a los Gobiernos
Locales, poderes, com petencias, atribuciones y recursos para la gestión y adm inistración de su respectiva 
circunscripción, sin in jerencia de nadie, pero sin de jar de pertenecer a una estructura General de la cual en 
todo mom ento se forma parte y que está representada no solo por el Estado sino por el ordenam iento juríd ico 
que rige a este;

Que, m ediante Trám ite Externo N° 12021-2019 de fecha 01 de Ju lio del 2019, el adm in istrado Sr. 
JULIO ABEL HIDALGO MENDOZA con DNI: 05929276, con dom icilio actual en Av. Antúnez de Mayolo Mz. 
K, Lt. 02, AA.HH la Lupuna de Yarinacocha", solicita a esta entidad Edil reconozca la nueva junta d irectiva de 
Delegado Vecinal, que recae en las sigu ientes personas:

PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTA 
SECRETARIA DE ACTAS 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
SEC. DE ASUNTOS SOCIALES 
VOCAL I 
VOCAL II

JULIO ABEL HIDALGO MENDOZA 
LOYSITH SANGAMA RAMIRESZ 
KARLA YESSENIA INOSENCIO LOPEZ 
DOYLY RAMIRES ANGULO 
MIGUEL ANGEL SALDAÑA HIDALGO 
MARULTTA CARDENAS PEZO 
RUTH CASTRO PALACIOS

DNI: 05929276 
DNI: 45483739 
DNI: 71432649 
DNI: 00115216 
DNI:00097345 
DNI: 00122444 
DNI: 23006081

Asim ism o se adjuntado para los efectos 1) Solicitud de fecha 07 de Junio del 2019 2) Copia del Acta de 
Asam blea; 3) Copia del Estatuto; 4) Copia de DNI de los m iem bros de ia D irectiva;

Que, mediante informe N° 140-2019-M DY-GDSE-M VR de fecha 27 de jun io  del 2019 la Coordinadora 
de Asentam ientos Humanos de la Gerencia de Desarrollo Social y Económ ico, informa al respecto que se ha 
constitu ido a la verificación de la solicitud de renovación de la junta d irectiva del AA.HH la LUPUNA de 
Yarinacocha; el cual cuenta con los requisitos y en conform idad de la Inspección Técnica, teniéndose en cuenta 
que con fecha 20 de abril del año 2019 llevaron a cabo Asam blea eleccionaria de Junta D irectiva, eligiendo 
a las personas arriba mencionadas de la Junta D irectiva;

Que, el derecho a la libertad de asociación se encuentra consagrada en el inciso 12) y 13) del Artículo 
2° de la Constitución Política del Estado, disponiendo que: "Toda persona tiene derecho a asociarse  y a  
co n stitu ir d iferentes form as de O rganización Juríd ica  sin  fines de lucro  y e l derecho a partic ip ar en 
form a ind ividual y asociada en la vida económ ica, po lítica , so c ia l y  cu ltu ra l de la nación", en
consecuencia este grupo organ izado de personas gozan del derecho a la libertad de asociarse y debe 
reconocérseles como tal;

Que, el numeral 6) del Artículo 113° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, establece 
que: "Los vecinos participan  en los gobiernos locales a través de Juntas Vecinales, Com ités de 
Vecinos, A sociaciones Vecinales, O rganizaciones Com unales, Socia les u otras sim ilares de 
naturaleza vecinal”;

Que, asim ism o el numeral 83° del TUPA, aprobado m ediante Ordenanza Municipal N° 010-2018-MDY
de fecha 08 de Agosto del 2018, establece como denom inación del procedim iento "Reconocimiento de
Juntas Directivas", ten iendo como base legal la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo
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General", y con los requisitos establecidos en dichas normas, se observa de los m ismos que los adm inistrados 
han cumplido con presentar lo requerido;

Que, estando ante lo expuesto, se advierte que la documentación presentada, contiene los requisitos 
esencia les, del numeral 83° del TUPA vigente, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 010-2018-M DY de 

//' fecha 08 de Agosto del 2018, que establece como denom inación del procedim iento "Reconocimiento de 
Juntas Directivas", y habiendo realizado la inspección técnica, se determ ina que cum ple con lo establecido 
para el reconocim iento de la Junta D irectiva de acuerdo a lo establecido en su estatuto;

Que, el T ítu lo V de la Ley Orgánica de Municipalidades, desde el artícu lo 73° al 87°, contempla 
taxativam ente las com petencias y funciones de los gobiernos locales; a través de sus d istintas m aterias y 
asuntos, de los cuales se desprende m aterias como el Desarrollo Social y Económ ico, la promoción de la 
cu ltura, el deporte y la educación, entre otros aspectos que se relacionan con el qué hacer de cada una de las 
unidades orgánicas de la entidad, por tanto de acuerdo al segundo párrafo del artícu lo 39° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades señala que las G erencias resuelven los asuntos de su  com petencia (p or m ateria y 
je rarq u ía) m ediante reso luciones y d irectivas;

SE RESUELVE:

" ARTÍCULO PRIMERO".- RECONOCER y Acred itar com o junta D irectiva del AA.HH la LUPUNA de 
Yarinacocha". A favor de las sigu ientes personas:

PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTA 
SECRETARIA DE ACTAS 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
SEC. DE ASUNTOS SOCIALES 
VOCAL I 
VOCAL II

JULIO ABEL HIDALGO MENDOZA 
LOYSITH SANGAMA RAMIRESZ 
«ARLA YESSENIA INOSENCIO LOPEZ 
DOYLY RAMIRES ANGULO 
MIGUEL ANGEL SALDAÑA HIDALGO 
MARULITA CARDENAS PEZO 
RUTH CASTRO PALACIOS

DNI: 05929276 
DNI: 45483739 
DNI: 71432649 
DNI: 00115216 
DNI:00097345 
DNI: 00122444 
DNI: 23006081

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el presente Reconocim iento tendrá vigencia por el 
periodo de dos (02) años, com putándose desde el 01 de julio del 2019 al 30 de Junio del 2021.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Secretaria de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico 
proceda a exped ir la respectiva credencia l a la nueva Junta D irectiva d e l A A .H H  la LUPUNA de 
Yarinacocha;

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la subgerencia de Inform ática y Estadística, la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional de esta Corporación Edil.


